
Sexta: la presente convocatoria se resolverá por
Orden de la Excma. Sra. Consejera de Empleo y
Asuntos Sociales, que se publicará en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, pudiendo acordar, con anterioridad
a la selección, la celebración de una entrevista con
los candidatos.

Séptima: se declarará por la Excma. Sra. Conse-
jera de Empleo y Asuntos Sociales desierta la con-
vocatoria respecto del puesto al que no concurran los
funcionarios o cuando quienes concurran no reúnan
los requisitos establecidos en la misma.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, contados a
partir del día siguiente al de su publicación, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de San-
ta Cruz de Tenerife. Asimismo, a criterio de los in-
teresados, podrán interponer en vía administrativa el
recurso potestativo de reposición ante esta Conseje-
ría, en el plazo de un mes a contar del día siguiente
a la publicación de esta Orden, en los términos pre-
vistos en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 30 de enero de 2007.

EL CONSEJERO DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA,

José Miguel Ruano León.

A N E X O  I

UNIDAD: Servicio Formación II.
NÚMERO DEL PUESTO: 10444810.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Jefe/a de Servicio Forma-
ción II.
FUNCIONES: control, ejecución y gestión de expedientes de sub-
venciones para el desarrollo plan F.I.P. Centros colaboradores,
evaluación y calidad formativa y homologación de centros.
NIVEL: 28.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 75.
VÍNCULO: funcionario. 
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: Comunidad Autó-
noma de Canarias.
GRUPO: A.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: A111/A112 (Escala de
Administradores Generales/Escala de Administradores Financieros
y Tributarios).
MÉRITOS PREFERENTES: Licenciado en Derecho, Económicas
o Empresariales.
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Santa Cruz de Tenerife o Las Palmas de
Gran Canaria. 

A N E X O  I I

El funcionario que suscribe, cuyos datos se espe-
cifican a continuación:

Apellidos ........................................................,
nombre ...............................................................,
D.N.I. nº ................................................., fecha de
nacimiento ................................, Cuerpo o Escala a
que pertenece .............................................................,
Grupo en que se hallare clasificado el Cuerpo o
Escala .............................................., nº de Registro
de Personal ..................................., con domicilio
particular en calle ...................................................,
nº ................, localidad ........................................,
provincia ...............................................................,
teléfono ......................................, puesto de trabajo
actual ................................................, nivel ........,
Consejería ...............................................................
o Dependencia ......................................................,
localidad ................................................................. .

Solicita ser admitido a la convocatoria pública
para proveer, por el sistema de libre designación, la
plaza:

Nº R.P.T. ...................................... Denominación
.................................................................. de la
Consejería ............................................, anunciada
por Orden de .................. de ........................ de 2007
(B.O.C. nº ..............).

Acompaña a la presente instancia documentación
acreditativa de circunstancias y méritos.

(Indicar a continuación los datos del currículum
vitae a que se refiere la base cuarta de la convocato-
ria).

................................................, a .......... de
............................. de 2007.

EXCMO. SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIAY JUSTICIA.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

180 Dirección General de Ordenación del Terri-
torio.- Resolución de 30 de enero de 2007,
por la que se hace público el Acuerdo de la Co-
misión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias de 1 de diciembre de 2006,
relativo a la aprobación del Documento de Re-
ferencia para elaborar Informes de Sostenibilidad
de los Planes y Normas de los Espacios Na-
turales Protegidos.
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En ejecución de la legislación aplicable, por la pre-
sente,

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de Ca-
narias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias de fecha 1
de diciembre de 2006, relativo a la aprobación defi-
nitiva del Documento de Referencia para la elabo-
ración del Informe de Sostenibilidad de los Planes y
Normas de Espacios Naturales Protegidos, cuyo tex-
to se adjunta como anexo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 30 de enero de 2007.-
El Director General de Ordenación del Territorio,
Miguel Ángel Pulido Rodríguez.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias, en sesión celebrada el 1
de diciembre de 2006, adoptó, entre otros, el si-
guiente Acuerdo:

Primero.- Resolver las alegaciones e informes
presentados en los mismos términos en que se pro-
pone en el informe técnico del Servicio de Ordena-
ción de Espacios Naturales Protegidos de la Direc-
ción General de Ordenación del Territorio,
introduciéndose en el documento de referencia tipo
las correcciones derivadas de la estimación de las mis-
mas y de los informes emitidos que, por otra parte,
no se consideran sustanciales.

Segundo.- Aprobar, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 9 de la Ley 9/2006, de 28 de abril, so-
bre Evaluación de los efectos de determinados pla-
nes y programas en el medio ambiente, y en el artí-
culo 26.6 del Reglamento de Procedimiento de los
Instrumentos de Ordenación del Sistema de Planea-
miento de Canarias, aprobado por Decreto 55/2006,
de 9 de mayo, el Documento de Referencia tipo pa-
ra elaborar Informes de Sostenibilidad de los Planes
y Normas de los Espacios Naturales Protegidos.

Tercero.- El presente Acuerdo será debidamente
notificado a cuantas personas, físicas o jurídicas,
tengan la condición de interesado, así como a las
que hubieran presentado alegaciones o sugerencias,
o en su caso, hubiesen emitido informe a la consul-
ta, en unión de la propuesta del Servicio sobre la es-
timación o desestimación de las mismas.

Cuarto.- El presente Acuerdo se publicará en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

Contra el presente acto, por ser de trámite, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.7 del

Reglamento de Procedimiento de los Instrumentos de
Ordenación del Sistema de Planeamiento de Cana-
rias, aprobado por Decreto 55/2006, de 9 de mayo,
no cabe recurso alguno, pudiendo, no obstante, in-
terponer el que considere más oportuno a su derecho
si entendiese que se dan algunos de los supuestos ex-
cepcionales establecidos en el artículo 107 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.- El Secretario de la Comi-
sión de Ordenación del Territorio y Medio Ambien-
te de Canarias, Juan José Santana Rodríguez.

DOCUMENTO DE REFERENCIAPARAELABORAR IN-
FORMES DE SOSTENIBILIDAD DE LOS PLANES Y NOR-
MAS DE LOS ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS.

1. INTRODUCCIÓN.

La Directiva 2001/42/CE, del Parlamento Euro-
peo y del Consejo, de 27 de junio de 2001, relativa
a la evaluación de los efectos de determinados pla-
nes y programas en el medio ambiente (Diario Ofi-
cial n° L 197, de 21.7.01), fue incorporada al orde-
namiento jurídico estatal mediante la Ley 9/2006, de
28 de abril, sobre evaluación de los efectos de
determinados planes y programas en el medio am-
biente, que entró en vigor al día siguiente a su pu-
blicación (B.O.E. nº 102, de 29.4.06). El ordena-
miento jurídico canario ha sido adaptado a dicha Ley
mediante el Reglamento de Procedimientos de los ins-
trumentos de ordenación del sistema de planeamiento
de Canarias, aprobado por Decreto 55/2006, de 9 de
mayo (B.O.C. nº 104, de 31.5.06). 

La finalidad de esta normativa es la integración
de los aspectos ambientales en la preparación y apro-
bación de los planes y programas, mediante la reali-
zación de una evaluación ambiental de aquellos que
puedan tener efectos significativos sobre el medio am-
biente. Esta misma finalidad persigue el Reglamen-
to de contenido ambiental de los instrumentos de
planeamiento, aprobado mediante Decreto 35/1995,
de 24 de febrero (B.O.C. nº 36, de 24.3.95), al incorporar
“el contenido ambiental detallada y expresamente al
proceso de planeamiento, desde la propia lógica de
la legislación y la ciencia urbanística” y “analizar den-
tro del propio proceso de planeamiento los efectos
de una determinación urbanística”. Idéntico objeti-
vo tiene el Texto Refundido de las Leyes de Orde-
nación del Territorio de Canarias y de Espacios Na-
turales de Canarias, aprobado mediante Decreto
Legislativo 1/2000, de 8 de mayo (B.O.C. nº 60, de
15.5.00).

El procedimiento de evaluación establecido en la
Ley 9/2006 descansa, en su fase inicial, en el infor-
me de sostenibilidad ambiental, definido en los artí-
culos 2.e) y 8.1 como un documento a elaborar por
el órgano promotor, que forma parte del plan y que
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tiene por objeto identificar, describir y evaluar los pro-
bables efectos significativos sobre el medio ambiente
que puedan derivarse de la aplicación del plan, así
como unas alternativas razonables y técnica y am-
bientalmente viables. El artículo 9 de la citada Ley
encomienda a la Administración ambiental la elabo-
ración y tramitación de documentos de referencia
que establezcan “la amplitud, nivel de detalle y el gra-
do de especificación del informe de sostenibilidad”
de los diferentes instrumentos de planeamiento. 

2. CRITERIOS.

2.1. El informe de sostenibilidad es un documen-
to que será “parte integrante de la documentación del
plan” (artº. 8.4 de la Ley 9/2006), lo que conlleva evi-
tar la repetición o duplicación de la información que
se encuentre en otros documentos del Plan, tanto por
lógica como aplicando la voluntad de no reiteración
expresada, entre otros, en el artº. 8.3 de la Ley 9/2006.
El artº. 10.1 del Reglamento de contenido ambien-
tal de los instrumentos de planeamiento exige que el
contenido ambiental se desarrolle dentro de un apar-
tado específico en cada uno de los documentos de que
conste el Plan o Norma de Conservación del Espa-
cio Natural Protegido, de forma que el objetivo de
plena integración de los contenidos ambientales y los
territoriales o urbanísticos no sólo se logre a través
del proceso de redacción, sino que quede expresamente
reflejada en el propio documento elaborado. Por tan-
to, la eventual incorporación del contenido ambien-
tal al informe de sostenibilidad supondría, no solo una
duplicación, sino una información desmembrada de
su ubicación idónea dentro del propio Plan o Norma,
y la conformación de un documento extenso, de di-
fícil lectura y comprensión.

La exigencia de integrar en el Plan o Norma el con-
tenido necesario para evaluar está determinada, en el
sistema legal canario, con mayor grado de extensión
y detalle que el exigido en la legislación estatal, pre-
cisando integrar tan solo tres aspectos puntuales re-
queridos por la Ley: las medidas o indicadores de se-
guimiento, la evaluación económica de las alternativas
y la inclusión de la denominada alternativa cero,
consistente en el mantenimiento de la situación ac-
tual, renunciando al plan. A su vez, pueden conside-
rarse como aspectos complementarios, aunque no
nuevos, la inclusión de un resumen no técnico, así
como la expresión de los principios de sostenibilidad,
como parte de la definición de objetivos, y de la si-
tuación actual del medio ambiente, como resultado
del diagnóstico ambiental.

Por tanto, en el marco normativo canario, el in-
forme de sostenibilidad ambiental podrá cumplir la
condición, establecida en el artº. 8.4 de la Ley 9/2006,
de ser “accesible e inteligible para el público y las
Administraciones públicas” al permitir, para evitar
la repetición de contenidos con otros documentos

del Plan, un contenido más sucinto, razonado y ex-
presivo, sustentado en referencias sintéticas y claras
a las partes concretas del Plan o Norma en las que
puede encontrarse la información y el análisis más
detallados y complejos, que sustentan los datos y
conclusiones sintetizados en el informe de sosteni-
bilidad.

2.2. Pero el hecho de que los documentos de re-
ferencia correspondan a una figura específica de pla-
neamiento, y no a la pluralidad que contempla el
Reglamento de contenido ambiental en su Capítulo
II, como reglamento anterior a la Ley 9/1999, de 13
de mayo, de Ordenación del Territorio de Canarias,
debe permitir un mayor grado de concreción, que fa-
cilite la labor de las Administraciones formuladoras
y de los técnicos redactores, al tiempo que evite que
la evaluación ambiental pueda quedar en una simple
justificación formularia de la ordenación estableci-
da sino que, tal como exigen la Ley 9/2006, el Tex-
to Refundido y el Reglamento de contenido am-
biental, constituya la forma de integrar la componente
ambiental en el proceso de ordenación territorial. En
este sentido, se considera que en el documento de re-
ferencia deben indicarse las determinaciones espe-
cíficas del Planes o Normas de Conservación susceptibles
de producir efectos más significativos sobre el me-
dio ambiente.

2.3. De la misma forma, cuando se trate de la re-
visión o modificación de instrumentos de ordenación
vigentes, el alcance de la evaluación ambiental de-
rivará de la necesidad o posibilidad de reconsidera-
ción del modelo o de las determinaciones estructu-
rantes del mismo, al margen del resultado final de la
revisión, así como del alcance y significación de las
variaciones que, finalmente, se proyecta introducir.
En cualquier caso será preciso el pronunciamiento de
la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias (en adelante C.O.T.M.A.C.). 

2.4. Para elaborar la propuesta de criterios ambientales
y principios de sostenibilidad, se han seguido bási-
camente los establecidos en el Texto Refundido y en
las Directrices de Ordenación General, aprobadas
mediante Ley 19/2003, de 14 de abril (B.O.C. nº 73,
de 15.4.03), que recogen y complementan, aplicán-
dolos a la realidad territorial canaria, los principios
generales de sostenibilidad formulados a nivel in-
ternacional y estatal. 

En lo que se refiere a la propuesta de indicadores
de sostenibilidad, se utilizan los definidos en el Es-
tudio del sistema de indicadores para el seguimien-
to de las Directrices de Ordenación General, elabo-
rado por mandato de estas últimas (DOG 138.1) y que
se encuentra en tramitación.

2.5. Desde un punto de vista meramente formal,
parece lógico que el documento de referencia, a la
hora de establecer el contenido del Informe de sos-
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tenibilidad, siga el índice del anejo I de la Ley 9/2006,
complementando y aclarando, a partir de esta es-
tructura formal, los contenidos del plan o norma a los
que debe referirse y remitir el Informe, dentro de ca-
da apartado, para no incurrir en duplicidad e ininte-
ligibilidad. No obstante, y para una más clara rela-
ción entre el informe de sostenibilidad y el contenido
ambiental del documento, se estima conveniente al-
terar el orden de algunos de los apartados del infor-
me de sostenibilidad, para hacerlos coincidir con la
exposición sistemática del Reglamento de conteni-
do ambiental. 

3. PROCEDIMIENTO.

3.1. Orden Departamental.

Por Orden Departamental de 2 de agosto de 2006
se sometió al trámite de participación ciudadana y con-
sulta institucional la propuesta de documento de re-
ferencia para elaborar informes de sostenibilidad de
los Planes y Normas de Espacios Naturales Protegi-
dos en cumplimiento del artículo 9 de la Ley 9/2006.

3.2. Participación ciudadana y consulta adminis-
trativa.

Conforme al apartado primero de dicha Orden, la
propuesta fue publicada en el Boletín Oficial de Ca-
narias nº 164, de 23 de agosto de 2006, abriéndose
el trámite de participación ciudadana por plazo de 45
días naturales, que finalizó el 7 de octubre de 2006.
Durante dicho plazo no se ha recibido en este Servi-
cio escrito alguno de sugerencias referido a la cita-
da propuesta. 

En el trámite de consulta administrativa (plazo fi-
nalizado el 6 de noviembre de 2006), se han recibi-
do los siguientes escritos: 

a) Cabildo Insular de Tenerife, de fecha 2 de no-
viembre de 2006, con entrada el mismo día y núme-
ro de registro 27.198. 

b) Consejería de Turismo, Secretaría General Téc-
nica, de fecha 3 de noviembre de 2006, que tuvo en-
trada el mismo día, con número de registro 27.302.

c) Reserva Mundial de La Biosfera, La Palma, de
fecha 2 de noviembre de 2006, que tuvo entrada con
fecha 6 de noviembre de 2006, con número de registro
27.539.

d) Federación Canaria de Municipios, de fecha 14
de noviembre de 2006, con entrada el mismo día y
número de registro 28.189.

Con fecha 29 de noviembre de 2006 se emite in-
forme por el Jefe de Servicio de Ordenación de Es-
pacios Naturales Protegidos relativo al trámite de

participación y consulta, así como propuesta de Do-
cumento de Referencia para la elaboración de los in-
formes de sostenibilidad de los planes y normas de
Espacios Naturales Protegidos. 

3.3. Aprobación Definitiva.

Conforme con el artículo 9 de la Ley 9/2006 y los
artículos 25 y 26 del Reglamento de Procedimientos,
corresponde a la C.O.T.M.A.C., como órgano ambiental,
o en su caso al órgano en quien delegue, determinar
la amplitud, nivel de detalle y el grado de especifi-
cación del informe de sostenibilidad ambiental a tra-
vés del documento de referencia, tras identificar y con-
sultar a las Administraciones públicas afectadas y al
público interesado por plazo de 30 días. En cumpli-
miento de lo anterior, la C.O.T.M.A.C. aprueba el Do-
cumento de Referencia para elaborar el informe de
sostenibilidad de los Planes y Normas de Espacios
Naturales Protegidos en sesión de fecha 1 de di-
ciembre de 2006, que se incluye como anejo al pre-
sente, en el que se incluye la relación de Adminis-
traciones públicas afectadas y el público interesado
identificado, a los cuales, conforme con el artículo
10 de la Ley 9/2006, deberá darse trámite de consultas
por un plazo mínimo de 45 días sobre la versión pre-
liminar del documento del plan que incluye el informe
de sostenibilidad ambiental. Los acuerdos aprobato-
rios de los documentos de referencia tendrán la con-
sideración de actos de trámite.

A N E J O 

DOCUMENTO DE REFERENCIA PARA ELABORAR EL
INFORME DE SOSTENIBILIDAD DE LOS PLANES Y NORMAS
DE LOS ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS. 

1. Contenido, objetivos y relaciones.

Esbozo del contenido, objetivos principales del Plan
o Normas de Conservación y relaciones con otros pla-
nes y programas conexos, con particular referencia
a aquellos contenidos de la memoria del Plan relati-
vos al planeamiento superior que establece el mar-
co del Plan, como las Directrices de Ordenación en
vigor, o en su caso, el Plan Insular de Ordenación,
así como a aquellos planes sectoriales vigentes (hi-
drológicos, de residuos, infraestructuras u otros) cu-
yo contenido pueda ser afectado significativamente
por las determinaciones del Plan o Normas de Con-
servación, así como referencias a la justificación del
contenido ambiental de los mismos.

Específicamente, en el caso de modificaciones o
revisiones de un documento anterior, se abordará en
este apartado la eventual necesidad de reconsidera-
ción del modelo de ordenación del Espacio Natural
Protegido, en función del objetivo o la obligación de
la variación a introducir y al margen del resultado fi-
nal de la revisión. En función de lo anterior, se jus-
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tificarán los objetivos principales, el alcance de la mo-
dificación o revisión abordada y, en consecuencia, las
características de la evaluación ambiental que se pre-
tende realizar del documento.

2. Situación actual y problemática existente.

Los aspectos relevantes de la situación actual del
medio ambiente y su probable evolución en caso de
no aplicar el Plan o Norma de Conservación se ex-
presarán mediante referencias sucintas a la diagno-
sis y prognosis que contiene el Plan o Norma, en su
memoria y planos, en aplicación de los artículos
10.3.c) y 10.4.b) del Reglamento de contenido am-
biental. 

Dentro del apartado se hará una específica refe-
rencia a los problemas ambientales existentes que se-
an relevantes para el Plan o Normas de Conservación
incluyendo en concreto los relacionados con cualquier
zona de particular importancia ambiental. Se presta-
rá especial atención a la problemática de los ámbi-
tos que alberguen poblaciones de especies amenazadas,
a los hábitats singulares de interés comunitario, a las
geoformas objeto de protección, así como a los pro-
blemas derivados del ejercicio de actividades recre-
ativas en la naturaleza, el desarrollo de la actividad
agraria, los asentamientos de población preexisten-
tes y los nuevos procesos de urbanización, la implantación
de infraestructuras y, en general, a todas aquellas ac-
tividades que puedan comprometer los fundamentos
de protección del espacio natural.

3. Características ambientales. 

Las características ambientales de las zonas que
puedan verse afectadas de manera significativa se de-
sarrollarán mediante referencia clara, sintética y su-
cinta al inventario ambiental y la información urba-
nística contenidos en la memoria y los planos de
información y mapas temáticos y de unidades con-
tenidos en el Plan y a los que se refieren los artícu-
los 3.2, 3.3 y 14 del Decreto 6/1997 y los artículos
10.3.b) y 10.4.a) del Reglamento de contenido am-
biental. Las referencias del informe de sostenibilidad
deberán centrarse, básicamente, en las característi-
cas de las áreas situadas en los bordes y el entorno
de los principales asentamientos urbanos y grandes
infraestructuras, equipamientos y dotaciones, espe-
cialmente cuando afecten al litoral o se encuentren
en el interior o el entorno de espacios naturales pro-
tegidos, lugares de importancia comunitaria, zonas
de especial protección de aves o áreas de importan-
cia para las aves. La información e inventario esta-
rá orientada a la ordenación, tal como establece el citado
Reglamento, por lo que habrá de dirigirse igualmente
hacia los ámbitos y actividades que se señalan en el
apartado 3.6 del presente documento de referencia,
relativo a los efectos.

4. Objetivos. 

Objetivos de protección ambiental fijados en los
ámbitos internacional, comunitario o nacional que guar-
den relación con el Plan o Normas de Conservación
y la manera en que tales objetivos y cualquier aspecto
ambiental se han tenido en cuenta durante su elabo-
ración. Constituirá un resumen referido a la defini-
ción de objetivos ambientales y criterios generales
contenidos en la memoria en desarrollo de los artí-
culos 2.1 y 10.3.d) del Reglamento de contenido am-
biental. Habrá de considerar los objetivos y criterios
ambientales que señala el Texto Refundido para el
planeamiento en general, en sus artículos 2.2, 3.1 y
5, así como las Directrices 3.1, 7 y 8 de Ordenación
General.

Conforme a lo establecido en el artículo 9.1 de la
Ley 9/2006, de 28 de abril, se establecerán indica-
dores de los objetivos ambientales y principios de sos-
tenibilidad aplicables, que deberán justificarse en
cada caso. La evaluación de los efectos y de las al-
ternativas podrá realizarse mediante la aplicación de
un sistema de indicadores que, en su caso y justifi-
cadamente, podrá incorporar los anteriores, así co-
mo los indicadores de seguimiento señalados en el
apartado 1.8 del presente documento de referencia.

5. Alternativas.

Contendrá una exposición sucinta de las alterna-
tivas planteadas, con referencia al apartado de la me-
moria, planos y estudio económico y financiero del
Plan en que se exponen y analizan dichas alternati-
vas, conforme a lo establecido en los artículos 10.3.e)
(párrafo tercero), 10.4.c) y 11.1.c) del Reglamento de
contenido ambiental, resumiendo las razones de la se-
lección de las alternativas previstas contenida en el
Plan o Normas de Conservación, basada en los efec-
tos diferenciales de cada una de ellas sobre el medio
ambiente y su grado de adecuación a los criterios y
objetivos ambientales definidos, así como una refe-
rencia al análisis de la viabilidad económica de las
alternativas, incluido en el estudio económico fi-
nanciero. Tal como establece el artº. 8.1 de la Ley 9/2006,
las alternativas a considerar habrán de ser razonables
y técnica y ambientalmente viables, e incluir la al-
ternativa cero, es decir, la posibilidad de no realiza-
ción del Plan o de aquellas determinaciones del Plan
no derivadas directamente de un mandato legal. En
el caso de modificaciones o revisiones de un docu-
mento anterior, especialmente cuando tengan como
causa la adaptación a instrumentos de planeamiento
o normas legales, deberán incluirse entre las diferentes
alternativas las referidas al alcance de la variación
realizada.

6. Efectos.

Probables efectos significativos en el medio am-
biente, incluidos aspectos como la biodiversidad, la
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población, la salud humana, la fauna, la flora, la tie-
rra, el agua, el aire, el medio litoral, el paisaje, los
factores climáticos, los bienes materiales y el patri-
monio cultural, incluido el patrimonio histórico, y la
interrelación entre estos factores. Estos efectos de-
ben comprender los efectos secundarios, acumulati-
vos, sinérgicos, a corto, medio y largo plazo, permanentes
y temporales, positivos y negativos.

Este apartado se realizará mediante referencia su-
cinta a los apartados de la memoria y planos de or-
denación en los que se justifica la zonificación adop-
tada de acuerdo con lo establecido en el artículo 22
del Texto Refundido, y en los que se desarrolla la eva-
luación de efectos ambientales señalada en el artículo
10.3.c) del Reglamento de contenido ambiental. 

Previamente, habrán de identificarse las determi-
naciones del Plan o Normas de Conservación susceptibles
de provocar efectos más significativos sobre el me-
dio ambiente, sobre las que incidirá especialmente la
referencia y el análisis, evitándose la duplicidad de
evaluaciones respecto de aquellas determinaciones que
hayan sido objeto de evaluación ambiental en un ins-
trumento de ordenación anterior, valorado conforme
al procedimiento establecido en la Ley 9/2006. Se en-
tenderán como tales, especialmente, las siguientes de-
terminaciones: 

a) Cuando proceda, las determinaciones relativas
a la nueva implantación o ampliación de infraes-
tructuras, equipamientos y sistemas generales pú-
blicos, incluyendo entre ellas: 

- Afección por las infraestructuras de telecomu-
nicaciones y de transporte en cualquiera de sus for-
mas. 

- Afección por los sistemas de producción, alma-
cenamiento, conducción y suministro de energía o agua,
en cualquiera de sus formas.

- La afección derivada de las instalaciones vinculadas
a la gestión del Espacio Natural Protegido.

- La afección que sobre la capacidad de carga del
Espacio Natural Protegido se produzca por los sis-
temas generales, equipamientos o dotaciones relacionadas
con el uso público.

b) Cuando proceda, las determinaciones más sig-
nificativas sobre el esquema de usos y actividades del
territorio, incluyendo entre ellas: 

- Los efectos derivados del reconocimiento y ca-
tegorización de los asentamientos rurales y agríco-
las, así como del establecimiento de la ordenación por-
menorizada de los mismos, y los efectos de su

ejecución sobre el territorio, en especial si se deriva
de la misma. 

- Los efectos originados por el ejercicio de acti-
vidades tradicionales (agricultura tradicional, caza,
pastoreo, apicultura, aprovechamientos forestales),
reforestación y de usos existentes o a introducir
(actividades recreativas en la naturaleza, roturación
de nuevas tierras para el cultivo, agricultura exten-
siva, y cualquier otra prevista en el Plan o Normas
de Conservación).

- La definición de zonas de ordenación compa-
tibles con extensiones de desarrollos urbanos o for-
mas de poblamiento en el medio rural, así como las
afecciones producidas por los mismos.

- Los posibles efectos sobre el patrimonio cul-
tural, incluyendo las zonas complementarias afec-
tadas de forma indirecta por la ejecución de las de-
terminaciones del Plan o Normas de Conservación.

- La afección que sobre la capacidad de carga del
Espacio Natural Protegido se produzca por el esta-
blecimientos de usos, en especial en lo que se re-
fiere a los valores que constituyen el fundamento
de protección del Espacio Natural Protegido.

7. Medidas.

Medidas previstas para prevenir, reducir y, en la
medida de lo posible, contrarrestar cualquier efec-
to significativo negativo en el medio ambiente por
la aplicación del Plan o Normas de Conservación.
Se realizará por referencia a los apartados de la me-
moria, normativa, planos, estudio económico-fi-
nanciero y documento de programación o prioriza-
ción de actuaciones que desarrolle las determinaciones
sobre medidas preventivas, protectoras, correctoras
o reductoras contenidas en el artículo 10.3.e) (pá-
rrafo quinto) y 10.5 a 10.6 del Reglamento de con-
tenido ambiental. En particular, incluirá una refe-
rencia al análisis que se realice en el estudio
económico-financiero sobre la evaluación económica
de las medidas y las actuaciones ambientales posi-
tivas programadas, conforme al artículo 10.8 del ci-
tado Reglamento. Entre estas medidas, el informe
deberá incluir referencias específicas a las adopta-
das en relación con los efectos más significativos
detectados en el análisis realizado conforme al an-
terior apartado y, entre ellas: 

- Definición de ámbitos de singular interés para
la regeneración paisajística y determinaciones pa-
ra la ordenación y actuación en los mismos. 

- Medidas para regular el uso público del espa-
cio natural sin que se registre una merma de sus va-
lores con especial atención a su capacidad de car-
ga.
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- Definición de las áreas destinadas al uso prima-
rio (ganadería, agricultura, pesca y selvicultura) exis-
tente o potencial, con la inclusión de las medidas pa-
ra que su ejercicio no comprometa los valores del espacio.

- Establecimiento de condiciones paisajísticas
de integración para las infraestructuras de cualquier
índole, sistemas generales, equipamientos y dota-
ciones.

- Definición extensiva de los suelos destinados
a forestación e inclusión de programas de foresta-
ción o restauración. 

- Medidas para evitar la fragmentación de los há-
bitats naturales existentes en el interior del espacio.

- Establecimiento de medidas para garantizar la
salvaguarda de las poblaciones de especies amena-
zadas existentes, sin perjuicio de las contempladas
por los planes de especies amenazadas.

- Medidas cautelares de protección del patrimo-
nio cultural. 

- Criterios para la política de adquisición, con des-
tino al dominio público, de los espacios de mayor
valor en biodiversidad o estratégicos para su recu-
peración. 

8. Seguimiento.

Se incluirá una síntesis de los apartados de la me-
moria, normativa y, en su caso, programa de actuación
del Plan o Normas de Conservación, en el que se
describan las medidas previstas para el seguimien-
to de los efectos en el medio ambiente de la apli-
cación o ejecución de las determinaciones que aqué-
llos contengan, para identificar con prontitud los efectos
adversos no previstos y permitir llevar a cabo las
medidas adecuadas para evitarlos, mediante el es-
tablecimiento de condiciones de revisión o modifi-
cación del Plan o Normas de Conservación. Se pro-
curará en la medida de lo posible, el establecimiento
de valores que señalen, en función de su evolución
en el tiempo, la necesidad de considerar la modifi-
cación o revisión de partes específicas del Plan o
Normas de Conservación. Igualmente se procurará
la elaboración de un plan de vigilancia apoyado en
la elaboración, por el órgano gestor y con la cola-
boración del órgano promotor, de informes perió-
dicos sobre la evolución de indicadores. 

Se emplearán al menos los indicadores de segui-
miento de las Directrices de Ordenación General.

9. Resumen.

Finalmente, se incluirá un resumen no técnico de
la información contenida en el informe de sosteni-
bilidad en virtud de los párrafos precedentes.

10. Administraciones Públicas afectadas y públi-
co interesado.

De conformidad con lo establecido en el artículo
10 de la Ley 9/2006 y el artículo 27.1 del Reglamento
de Procedimientos, la fase de participación pública
y consultas sobre el documento correspondiente del
Plan o Normas de Conservación que incorpore el
Informe de sostenibilidad, debe considerar como Ad-
ministraciones públicas afectadas y público intere-
sado, en relación con dicho Informe, a los que a con-
tinuación se señalan. 

10.1. Administración General del Estado.

- Ministerio de Medio Ambiente. Dirección Ge-
neral para la Biodiversidad y Dirección General de
Costas, en su caso.

- Ministerio de Fomento, cuando el Plan afecte a
bienes o intereses de su titularidad o de alguno de sus
organismos autónomos.

- Ministerio de Defensa, cuando afecten el Plan o
Normas de Conservación a bienes o intereses de su
titularidad.

10.2. Administración de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

- Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vi-
vienda. Viceconsejería de Infraestructuras.

- Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vi-
vienda. Instituto Canario de la Vivienda.

- Consejería de Economía y Hacienda. Instituto Ca-
nario de Estadística.

- Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y
Alimentación.

- Consejería de Educación, Cultura y Deportes. Di-
rección General de Cooperación y Patrimonio Cul-
tural.

- Consejería de Turismo.

- Consejería de Industria, Comercio y Nuevas
Tecnologías.

10.3. Administración insular y municipal.

- Ayuntamientos incluidos en el ámbito del Plan
o Normas de Conservación.

- Federación Canaria de Municipios.

- Patronato Insular de Espacios Naturales Prote-
gidos, de la isla en la que se ubique el Espacio Na-
tural Protegido.
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- Órganos de gestión de espacios naturales prote-
gidos (incluidos Parques Nacionales), en caso de
constitución de entes específicos no integrados en la
estructura administrativa insular, así como órgano de
gestión de la Reserva de la Biosfera, en su caso.

10.4. Público interesado.

- Ben Magec-Ecologistas en Acción. 

- WWF/Adena.

- Asociación Tinerfeña de Amigos de la Natura-
leza ATAN, para el Plan Insular de Ordenación de Te-
nerife.

La fase de consultas y puesta a disposición del pú-
blico de la versión correspondiente del Plan o Nor-
mas de Conservación, incorporando como anexo el
Informe de sostenibilidad ambiental, se efectuará
mediante inserción del correspondiente anuncio en
el Boletín Oficial de Canarias.

181 Dirección General de Ordenación del Terri-
torio.- Resolución de 30 de enero de 2007,
por la que se hace público el Acuerdo de la Co-
misión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias de 1 de diciembre de 2006,
relativo a la aprobación del Documento de Re-
ferencia para elaborar Informes de Sostenibilidad
de Planes Insulares de Ordenación.

En ejecución de la legislación aplicable, por la pre-
sente,

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de Ca-
narias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias de fecha 1
de diciembre de 2006, relativo a la aprobación defi-
nitiva del Documento de Referencia para la elabo-
ración del Informe de Sostenibilidad de los Planes In-
sulares de Ordenación, cuyo texto se adjunta como
anexo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 30 de enero de 2007.-
El Director General de Ordenación del Territorio,
Miguel Ángel Pulido Rodríguez.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias, en sesión celebrada el 1
de diciembre de 2006, adoptó, entre otros, el si-
guiente Acuerdo:

Primero.- Resolver las alegaciones e informes
presentados en los mismos términos en que se pro-

pone en el informe técnico del Servicio de Ordena-
ción Territorial de la Dirección General de Ordena-
ción del Territorio, introduciéndose en el documen-
to de referencia las correcciones derivadas de la
estimación de las mismas y de los informes emitidos
que, por otra parte, no se consideran sustanciales.

Segundo.- Aprobar, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 9 de la Ley 9/2006, de 28 de abril, so-
bre Evaluación de los efectos de determinados pla-
nes y programas en el medio ambiente, y en el artí-
culo 26.6 del Reglamento de Procedimiento de los
Instrumentos de Ordenación del Sistema de Planea-
miento de Canarias, aprobado por Decreto 55/2006,
de 9 de mayo, el Documento de Referencia para ela-
borar Informes de Sostenibilidad de Planes Insula-
res de Ordenación.

Tercero.- El presente Acuerdo será debidamente
notificado a cuantas personas, físicas o jurídicas,
tengan la condición de interesado, así como a las
que hubieran presentado alegaciones o sugerencias,
o en su caso, hubiesen emitido informe a la consul-
ta, en unión de la propuesta del Servicio sobre la es-
timación o desestimación de las mismas.

Cuarto.- El presente Acuerdo se publicará en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

Contra el presente acto, por ser de trámite, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.7 del
Reglamento de Procedimiento de los instrumentos de
ordenación del sistema de planeamiento de Canarias,
aprobado por Decreto 55/2006, de 9 de mayo, no ca-
be recurso alguno, pudiendo, no obstante, interponer
el que considere más oportuno a su derecho si entendiese
que se dan algunos de los supuestos excepcionales
establecidos en el artículo 107 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.- El Secretario de la Comisión de Or-
denación del Territorio y Medio Ambiente de Canarias,
Juan José Santana Rodríguez.

DOCUMENTO DE REFERENCIA PARA ELABORAR
INFORMES DE SOSTENIBILIDAD DE LOS PLANES
INSULARES DE ORDENACIÓN.

1. INTRODUCCIÓN.

La Directiva 2001/42/CE, del Parlamento Euro-
peo y del Consejo, de 27 de junio de 2001, relativa
a la evaluación de los efectos de determinados pla-
nes y programas en el medio ambiente (Diario Ofi-
cial nº L 197, de 21.7.01), fue incorporada al orde-
namiento jurídico estatal mediante la Ley 9/2006, de
28 de abril, sobre evaluación de los efectos de
determinados planes y programas en el medio am-
biente, que entró en vigor al día siguiente a su pu-
blicación (B.O.E. nº 102, de 29.4.06). El ordena-
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